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COMISIÓN DE CULTURA Y PATRIMONIO CULTURAL 
Período anual de sesiones 2016-2017 

DICTAMEN 14 

Señora Presidenta: 

Ha sido remitido para dictamen de la Comisión de Cultura y Patrimonio Cultural el 
Proyecto de Ley 782/2016-CR, presentado por el Grupo Parlamentario Peruanos Por 
el Kambio, a iniciativa del congresista Clemente Flores Vílchez, por el que se propone 
declarar de interés nacional y de necesidad pública la incorporación de los recursos 
turísticos del distrito histórico de Zaña, provincia de Chiclayo, departamento de 
Lambayeque. 

Luego del análisis y debate correspondiente, en la Sala 1 de Sesiones del edificio 
Víctor Raúl Haya de la Torre, la Comisión de Cultura y Patrimonio Cultural, en su 
Décimo Cuarta Sesión Ordinaria del 2 de mayo de 2017, acordó por UNANIMIDAD 
de los presentes, aprobar el proyecto de ley materia del presente dictamen, con el 
voto favorable de los congresistas: Francisco Petrozzi Franco, María Cristina 
Melgarejo Páucar, Manuel Dammert Ego Aguirre, Víctor Albrecht Rodríguez, Juan 
del Águila Cárdenas, Joaquín Dipas Huamán, Guillermo Martorell Sobero, 
Humberto Morales Ramírez, Dalmiro Palomino Ortiz, Juan Sheput Moore y Carlos 
Ticlla Rafael. 

I. SITUACIÓN PROCESAL 

a. Antecedentes 

El Proyecto de Ley 782/ 2016-CR, ingresó al Área de Trámite Documentario el 15 de 
diciembre de 2016 y fue decretado a la Comisión de Cultura y Patrimonio Cultural el 
21 de diciembre de 2016 como única comisión dictaminadora. El 21 de diciembre de 
2016 ingreso al seno de la comisión para su estudio y correspondiente dictamen. 

b. Opiniones solicitadas 

En razón de la materia del Proyecto de Ley 230/2016-CR, se ha solicitado las 
siguientes opiniones: 

1 























I'VFLU 

11/1.11"' gt " 
f11-. 1! 111 41- 91--. 
CONGRESO 

fl 

REPÚBLICA 

COMISIÓN DE CULTURA Y PATRIMONIO CULTURAL 

"Año del buen Servicio al Ciudadano" 

Dictamen recaído en el Proyecto de Ley 
782/2016-CR, con Texto Sustitutorio, por el que 
se declara de interés nacional y de necesidad 
pública la investigación, restauración, 
conservación, protección y puesta en valor de 
los restos arqueológicos del distrito histórico 
de Zaña, provincia de Chiclayo, departamento 
de Lambayeque. 

d. Análisis Costo - Beneficio. 

La emisión de la presente Ley no irrogará gastos al erario nacional, pues su 
implementación será asumida por las instituciones competentes. 

Además, por tratarse de una Ley declarativa que no contiene normas de conducta o 
efecto jurídico alguno, sólo declara de interés nacional la necesidad de concretizar 
acciones ya establecidas en nuestro ordenamiento legal. 

El beneficio en cambio es elevado, pues los objetivos que representa para el país son 
múltiples y trascendentes, sobre todo para la Región Lambayeque al incorporársele 
un gran significado cultural., así como contribuir a su promoción y defensa, 
promoviendo el desarrollo turístico en esta parte del país, rescatar y valorar su 
historia y mostrar las bondades que el valle de Zaña encierra. 

V. CONCLUSIÓN 

Por las consideraciones expuestas, la Comisión de Cultura y Patrimonio Cultural, de 
conformidad con lo establecido por el literal b) del artículo 70 del Reglamento del 
Congreso de la República, recomienda la APROBACIÓN del Proyecto de Ley 
782/2016-CR, con el siguiente TEXTO SUSTITUTORIO: 

FORMULA LEGAL 

LEY QUE DECLARA DE INTERÉS NACIONAL LA INVESTIGACIÓN, 
RESTAURACIÓN, CONSERVACIÓN, PROTECCIÓN Y PUESTA EN VALOR 

DE LOS RESTOS ARQUEOLÓGICOS DEL DISTRITO HISTÓRICO DE 
ZAÑA, PROVINCIA DE CHICLAYO, DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE 

Artículo 1.  Declaración de interés nacional 

Declárase de interés nacional la investigación, restauración, conservación, protección 
y puesta en valor de los restos arqueológicos del distrito histórico de Zaña, provincia 
de Chiclayo, departamento de Lambayeque. 

Artículo 2.  Coordinación de actividades 

El Ministerio de Cultura, en coordinación con el Gobierno Regional de Lambayeque, 
Municipalidad Provincial de Chiclayo y la Municipalidad Distrital de Zaña, realiza 
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